
 

 

Al Despacho de la Sra. Juez, el presente proceso ordinario de primera instancia radicado 
bajo el No. 2007- 000083 seguido por CECILIA RUEDA DE MIRANDA contra CAJA 
NACIONAL DE PREVISION SOCIAL EICE HOY UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP Y 
ANA TERESA FORERO TINJACA, para enterarla de lo resuelto por la Sala Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial De Cúcuta. Sírvase disponer lo pertinente.   
Cúcuta, trece (13) de noviembre de 2020 
El Secretario 
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte 
 

  Visto el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se 
dispone obedecer y cumplir lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial De Cúcuta, que mediante auto del 07 de octubre de 2020, que dispuso 
obedecer y cumplir lo  ordenado  por  la  Honorable  Corte  Suprema  de Justicia Sala de 
Casación Laboral, Sala de Descongestión No. 3 en proveído SL1159-2020 de 22 de abril de 
2020, en la que se resolvió  NO CASAR la sentencia proferida el 17 de enero de 2012, por 
esa Corporación, mediante la cual se modificó la sentencia condenatoria de primera 
instancia de fecha 27 de mayo de 2010. 

 
         En consecuencia y como hubo condena en costas se ordena que por 

Secretaría se practiquen las mismas de manera concentrada con las de segunda instancia 
si fueron ordenadas, una vez se señalen por el Despacho las agencias en derecho. 

 
   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez  

 
 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
RADICADO Nº:    54-001-31-05-003-2015-00225-00 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA ISNTANCIA 
DEMANDANTE:  JOSE DEL CARMEN - VALE RINCON 
DEMANDADO:   SEGUROS DE VIDA COLPATRIA  - COLPATRIA ARL, 
                                             COLPENSIONES 

 
INFORME SECRETARIAL 

 
Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, 
radicado bajo el No. 2015 – 00225, informándole que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES -COLPENSIONES-, dentro de la oportunidad dieron contestación a la demandada y 
los términos se encuentran vencidos. Por otra parte, debe advertirse que la JUNTA REGIONAL 
DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE NORTE DE SANTANDER, no le ha dado cumplimiento a lo 
ordenado en el auto del 29 de septiembre de 2020, y no han remitido la aclaración del Dictamen 
No. 13491060-996 del 16 de septiembre de 2.020. Sírvase disponer lo pertinente. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario 

 
PROVIDENCIA – AUTO RESUELVE SOBRE ADMISION CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad de este, se considera que 
hay lugar a aceptar la contestación que se ha dado a la demanda por COLPENSIONES., por estar 
ajustada a derecho y cumplir con los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S. 
 
Así mismo 
 
En ese orden, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta 
 

RESUELVE 
 
1º RECONOCER personería a la Dra. JOHANA GISELL SALAS TUPAZ, para actuar como apoderado 
judicial de COLPENSIONES. 
 
2º ADMITIR la contestación presentada por la Dra. JOHANA GISELL SALAS TUPAZ en 
representación de la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES. 
 
3. REQUERIR a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE NORTE DE SANTANDER, 
para que de forma inmediata, so pena de imponerle una multa correspondiente a cinco (5) 
salarios mínimos vigentes de conformidad con lo establecido en el artículo 44 del C.G.P. le de 
cumplimiento al auto de fecha 29 de septiembre de 2020, y remita la aclaración del Dictamen No. 
13491060-996 del 16 de septiembre de 2.020, y señale las razones por las cuales determinó que 
la invalidez del Señor JOSÉ DEL CARMEN VALE RINCÓN, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 13’491.060 de Cúcuta (N. de S.), es de origen común. 
  



 

 

4. SEÑALAR la hora de las 9:00 a.m. del día VEINTICINCO (25) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE (2020), para llevar a cabo la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DE DECISION 
DE EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO DEL PROCESO, DE FIJACION DEL LITIGIO Y DE 
DECRETO DE PRUEBAS respecto la ADMNINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, de conformidad con las prescripciones establecidas en el artículo 77 del C.P.L. 

5º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de asistir a la audiencia de 
conciliación y de presentar propuestas de arreglo, como oportunidad que se tiene dentro del 
proceso para conciliar las diferencias presentadas. 

6º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la 
oportunidad debida cualquier irregularidad que hayan observado hasta ese momento procesal, 
a efectos de adelantar el correspondiente saneamiento del proceso. 

7º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la 
oportunidad debida, por un lado, los hechos en que están de acuerdo y que fueren susceptibles 
de prueba confesión, y por otro, el alcance las pretensiones y de las excepciones propuestas. 

8º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la posibilidad que se tiene en esa audiencia de dar 
aplicación a lo indicado en el artículo 59 del C.P.T.S.S. 

9º. ADVERTIR los apoderados judiciales de las partes, que con una antelación no inferior a tres 
(3) días de la audiencia virtual programada deberán remitir al correo electrónico del Despacho, 
los documentos de identidad de las partes, testigos y apoderados, estos últimos, las 
correspondientes tarjetas profesionales. 

10º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que las decisiones que se tomen en esta audiencia 
se notificaran en estrados de conformidad con la preceptiva contenida en el literal B) del artículo 
41 del C.P.L. 

11. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, 
el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 
presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 

12. NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de estas, y publicar en el Portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI; 
conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 06 de junio de 2020. 

13. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se ordena  
al SECRETARIO remitir a las partes el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión de este. 

14. AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los 
correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ 

 

MARICELA C. NATERA MOLINA 

 

EL SECRETARIO 

 

LUCIO VILLAN ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Al Despacho de la Sra. Juez la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia radicada bajo el No. 2017 – 
00006, informándole que el demandante ha dado cabal cumplimiento a  lo preceptuado en los artículos 293 y 108 del 
C.G.P, y realizó el emplazamiento de la demandada SILVIA MARIA ABUSAID. Así mismo, se informa que el Consejo 
Superior de la Judicatura en escrito obrante a folio 622 del expediente, solicitó la remisión del expediente en mención 
con el fin de llevar a cabo continuación de audiencia de pruebas y calificación provisional. Sírvase disponer lo 
pertinente, 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario 

 
PROVIDENCIA – AUTO RESUELVE SOBRE SOLICTUD DE PARTE 

San José de Cúcuta, trece  (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
  

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad de este, se considera procedente ordenar por 
Secretaría realizar el registro del emplazamiento de la señora SILVIA MARIA ABUSAID en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10° del Decreto 806 del 2020, el cual dispone que 
“…Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.”  
 
Así mismo, se ordena remitir copia del expediente digitalizado radicado bajo el No. 54-001-31-05-003-2017-00006-00, 
al Consejo Superior de la Judicatura, Sala Jurisdiccional Disciplinaria, en cumplimiento de lo ordenado por esa 
Corporación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
1º.-ORDENAR por secretaria realizar el registro en la Plataforma de Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
respecto del demandada SILVIA MARIA ABUSAID, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 10° del Decreto 806 
del 4 de junio de 2020 en concordancia con lo dispuesto en el inciso 5° del artículo 108 del Código General del Proceso. 
  
2º.- ORDENAR al Secretario que remita al correo electrónico del Consejo Superior de la Judicatura, Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria, copia del expediente digital radicado bajo el No. 54-001-31-05-003-2017-00006-00, para los fines que 
estimen pertinentes. 
 
3º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, anexando copias de las 
mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del 
Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020. 
 
4. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, el canal oficial de 
comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese 
es el único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
5. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se ordena  al SECRETARIO remitir 
a las partes el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión de este. 
 
6. AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los correos electrónicos y/o 
teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de datos del Despacho, con el fin de informarles 
sobre las decisiones adoptadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LA JUEZ 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
 

EL SECRETARIO 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
 



Radicado Nº 2017-00269 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario de primera instancia, radicado bajo el bajo el Nº 54-
001-31-05-003-2017-00269-00, informándole que la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, con 
memorial que obra a folio 249, solicitó que se requiera al demandante TAIN ANTONIO PABON 
ESCALANTE, para que suministre una documentación, para poder resolver el recurso de apelación sobre 
la pérdida de la capacidad laboral. Sírvase disponer lo pertinente. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario 

 
PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE SOLICITUD DE PARTE 

San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad de este, se considera procedente 
REQUERIR al demandante TAIN ANTONIO PABON ESCALANTE, para que remita  de forma inmediata y 
con carácter urgente a la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, la HISTORIA CLÍNICA 
COMPLETA, DATOS DE CONTACTO, TELÉFONO, DIRECCIÓN PARA PODER ENVIAR CITACIÓN A 
VALORACIÓN MÉDICA, para los fines pertinentes.  
 
Así mismo, se requerirá a la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, para que en el término 
de diez (10) días hábiles, le de cumplimiento al auto de fecha 15 de julio de 2019, y remita el 
correspondiente dictamen en el cual valore y determine el origen y el porcentaje de la pérdida de 
capacidad laboral del demandante TAIN ANTONIO PABON ESCALANTE, identificado con la C.C. Nº 
88.230.019 so pena de imponerle una multa correspondiente a cinco (5) salarios mínimos vigentes de 
conformidad con lo establecido en el artículo 44 del C.G.P.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

R E S U E L V E: 
 
1º.- REQUERIR al demandante TAIN ANTONIO PABON ESCALANTE, para que remita  de forma inmediata 
y con carácter urgente a la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, la HISTORIA CLÍNICA 
COMPLETA, DATOS DE CONTACTO, TELÉFONO, DIRECCIÓN PARA PODER ENVIAR CITACIÓN A 
VALORACIÓN MÉDICA, para los fines pertinentes. 
 
2º.- REQUERIR a la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, para que en el término de diez (10) 
días hábiles, le de cumplimiento al auto de fecha 15 de julio de 2019, y remita antes de la audiencia, el 
correspondiente dictamen en el cual valore y determine el origen y el porcentaje de la pérdida de 
capacidad laboral del demandante TAIN ANTONIO PABON ESCALANTE, identificado con la C.C. Nº 
88.230.019 so pena de imponerle una multa correspondiente a cinco (5) salarios mínimos vigentes de 
conformidad con lo establecido en el artículo 44 del C.G.P. 
3. SEÑALAR la hora de las 9:00 a.m. del día SIETE (07) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), para 
llevar a cabo la AUDIENCIA TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de conformidad con las prescripciones 
establecidas en el artículo 77 del C.P.L. 
4. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, el canal 
oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación de 
memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  
 
5. NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, anexando 
copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo 



Radicado Nº 2017-00269 

establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio 
de 2020. 
 
6. AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los correos 
electrónicos y/o telefónos suministrados por estos y que se encuentran en la base de datos del Despacho, 
con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
7º del Decret0 806 de 2020.   

 
7. REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el término de 
dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces respectivos para la 
realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 

 
8. ORDENAR al Secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo electrónico de las 
partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para que las mismas tengan acceso 
a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 
     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
 

EL SECRETARIO 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:    54-001-31-05-003-2019-00374-00 
PROCESO:  FUERO SINDICAL (PERMISO PARA DESPEDIR) 
DEMANDANTE:  CERAMICA ITALIA S.A. 
DEMANDADO:   PEDRO HELÍ SÁNCHEZ CUADROS  
 

INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Al Despacho de la Sra. Juez la presente demanda de fuero sindical radicada bajo el No. 2019 
00374,  informando que por error involuntario en el auto de 11 de noviembre de 2020, se consignó 
la información correspondiente al proceso de fuero sindical No. 2019–00264, dicha providencia 
se notificó en el estado Nº 00124 de  12 de noviembre de los corrientes, el cual fue publicado en 
la Plataforma Web del Juzgado y así se registró en Siglo XXI; en consecuencia pasa para si es del 
caso ordenar la corrección respectiva. Sírvase disponer lo pertinente, 
 
     LUCIO VILLAN ROJAS 

Secretario 
 

PROVIDENCIA – AUTO CORRIGE PROVIDENCIA  
San José de Cúcuta, trece  (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Visto el anterior informe Secretarial y constatando la veracidad del mismo, es procedente aplicar  
de oficio el artículo 286 del C.G.P., el cual dfspone que “Toda providencia en que se haya incurrido 
en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de 
oficio o a solicitud de parte, mediante auto.”, para ordenar la corrección del auto del 11 de 
noviembre de 2020, en el siguiente sentido: 
 

1. CORREGIR el auto del de 11 de noviembre de 2020, notificado por el estado Nº 00124 de  
12 de noviembre de los corrientes, publicado en la Plataforma Web del Juzgado y así se 
registró en Siglo XXI, en el sentido que el proceso corresponde a la acción de fuero 
sindical radicado bajo el No. 2019-00374 seguido por Cerámica Italia S.A. contra Pedro 
Helí Sánchez Cuadros. 
 

2. CORREGIR la providencia anterior, en el sentido que se ordena OBEDECER y CUMPLIR lo 
resuelto por  la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito de Cúcuta  en la sentencia 
del 16 de octubre de 2020, que CONFIRMÓ la sentencia dictada en primera instancia el 
20 de agosto de 2020.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
 Juez  

 
 
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

INCIDENTE DE DESACATO 
 

RAD. JUZGADO:   54-001-31-05-003-2020 - 00256-00 
ACCIONANTE:    ADRIANA CAROLINA MORENO GONZALEZ 
ACCIONADO:  NUEVA EPS 

 
DECISIÓN  

 
Procede el Despacho a decidir la solicitud presentada por la apoderada judicial de la entidad 
NUEVA EPS, mediante la cual solicita que se deje sin efecto la sanción por desacato impuesta 
mediante providencia del 22 de octubre de 2020,  de acuerdo a lo siguiente: 
   

1. CONSIDERACIONES 
 
De acuerdo al memorial enviado por correo electrónico la apoderada de la sociedad NUEVA EPS 
informa que se ha dado cumplimiento a la sentencia de tutela en la cual se ordenó el procedimiento 
quirúrgico de RESECCIÓN DE ENDOMETRIOMA DE PARED ABDOMINAL, COLOCACIÓN DE MALLA 
PARA CORRECCIÓN DE DEFECTO, COSULTA PREANESTÉSICA y LEGRADO GINECOLÓGICO. 
 
Previamente a decidir sobre la solicitud planteada por la parte accionada NUEVA EPS, debe 
referirse este Despacho a la posibilidad de no ejecutar o dejar sin efectos sanciones por desacato, 
teniendo en cuenta que la finalidad del trámite incidental no es meramente sancionatoria, sino que 
en realidad es un mecanismo coercitivo que busca hacer efectiva la protección de los derechos 
fundamentales que fueron objeto de la sentencia. 
 
Al respecto, la Corte Suprema de Justicia  Sala de Casación Penal, en la sentencia STP 1462 de 2015, 
explicó que en el trámite de la acción de tutela las decisiones que producen efectos de cosa juzgada 
son las sentencias que se dicten, por lo que el juez de conocimiento en el trámite del cumplimiento 
o desacato de las mismas conserva la competencia para adoptar las decisiones encaminadas a lograr 
una protección efectiva de los derechos tutelados: 
 

“Del incidente de desacato – la sanción -. 
 

A voces del art. 28 de la Constitución, nadie puede ser sometido a arresto sino en virtud de 
mandamiento escrito de autoridad judicial competente, con las formalidades legales y por motivo 
previamente definido en la ley.  

 
El derecho fundamental al debido proceso, acorde con el artículo 29 ídem, comprende la 

prerrogativa de que nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le 
imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de las formas propias de cada juicio. 

 
Así mismo, el debido proceso entraña la garantía de que toda persona se presume inocente 

mientras no se la haya declarado judicialmente culpable.  
 
Ahora bien, según el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, la persona que incumpliere una 

orden judicial proferida en el marco de una acción de tutela, incurrirá en desacato sancionable con 
arresto hasta de seis meses y multa hasta de veinte salarios mínimos mensuales, sin perjuicio de las 
sanciones penales a que hubiere lugar. 
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La sanción, prosigue la norma, será impuesta por el mismo juez por trámite incidental y será 
consultada al superior jerárquico, quien decidirá en los tres días siguientes si debe revocar la 
sanción. 

 
Ha de subrayarse, igualmente, que de acuerdo con la jurisprudencia constitucional, el 

incidente de desacato no tiene como finalidad la imposición de una sanción, pues lo que 
sustancialmente interesa es que la orden de proteger derechos fundamentales del demandante se 
cumpla, sin perjuicio de que en ocasiones el incumplimiento del fallo comporte sancionar al 
funcionario renuente a satisfacer una orden clara, precisa y exigible, dadas las circunstancias del 
caso. 
 

Entendido el alcance de la decisión que asume el juez constitucional, como la manifestación 
clara y expresa frente a la protección inmediata de derechos fundamentales, deviene razonable 
señalar que en la consulta en el incidente de desacato tiene por objeto determinar si en verdad 
existió desobedecimiento caprichoso a la orden de tutela, que lo será si ese proceder no está 
rodeado de circunstancias que imposibiliten o impidan cumplir inmediatamente el fallo de tutela, si 
existe dolo o negligencia grave o propósito deliberado de no someterse a la decisión que ampara los 
derechos fundamentales, resultando ajustada a derecho la conducta en los supuestos contrarios, o 
cuando se evidencia buena fe e intención de acatar la ley y satisfacer el objeto de la acción pública, 
pues se trata de sancionar con prisión o multa las arbitrariedades debidamente comprobadas de los 
accionados, entendiendo que en estos casos está proscrita la responsabilidad objetiva.  
 

Hay que diferenciar el objeto del incidente de desacato con el del incidente de cumplimiento 
del amparo de tutela.  A este respecto, la Corte Constitucional en sentencia CC T-632/06, hizo las 
siguientes precisiones: 

 
Como ha señalado esta Corporación en diversas oportunidades1, de acuerdo con los 

artículos 23 y 27 del Decreto 2591 de 1991, corresponde a los jueces que conocen en primera instancia 
de los procesos de tutela velar por el cumplimiento de los fallos que se profieran dentro de los 
mismos, así estos hayan sido dictados en segunda instancia o por la Corte Constitucional en sede de 
revisión.  

 
En este orden de ideas, dicho funcionario mantiene la competencia hasta tanto se dé cabal 

cumplimiento a la orden impartida y cese la vulneración de los derechos fundamentales del 
demandante, o desaparezcan las causas de amenaza de los mismos (artículo 27 ibídem). 

 
El juez debe entonces analizar en cada caso si se ha dado cumplimiento a la orden impartida, 

en los términos y dentro de los plazos previstos en la respectiva decisión. Si el funcionario encargado 
de cumplir lo ordenado no lo hace, el juez debe dirigirse a su superior y requerirlo para que haga 
cumplir al inferior la orden e inicie el proceso disciplinario respectivo. Si pasadas 48 horas el superior 
tampoco procede como le indica el juez, éste puede adoptar todas las medidas necesarias para 
lograr el cumplimiento de la providencia (artículo 27 ibídem).  

 
Entre dichas medidas se encuentran, por ejemplo, la facultad de decretar y practicar 

pruebas y de ajustar las órdenes dictadas para lograr la efectiva protección del derecho tutelado. 
Ciertamente, dado que el juez de primera instancia mantiene las facultades y obligaciones 
constitucionales que le son otorgadas en la etapa del juzgamiento, está facultado –incluso obligado- 
para ejercer su actividad probatoria a fin de establecer si se ha dado cumplimiento a la orden 
impartida y para asegurar la efectiva protección a los derechos fundamentales de los peticionarios.2 

 
1 Ver en este sentido el auto A-136A de 2002 y las sentencias T-458 de 2003, T-744 de 2003, SU-1158 de 2003, T- 368 
de 2005, entre otras. En particular, en el primer auto, la Sala Plena de la Corte expresó sobre este punto: 
“En Conclusión, la Sala encuentra que el juez de primera instancia (singular o plural), que haya conocido el trámite de 
tutela, es en todo caso el competente para conocer del trámite incidencial por desacato. Esta interpretación tiene 
fundamento en los siguientes aspectos: (i) Obedece a una interpretación sistemática del decreto 2591 de 1991, (ii) genera 
claridad en términos de seguridad jurídica, al desarrollar el principio de igualdad en los procedimientos judiciales, (iii) esta 
en armonía con el principio de inmediación del trámite de tutela y, (iv) protege la eficacia de la garantía procesal en que 
consiste el grado jurisdiccional de consulta.” M.P. Eduardo Montealegre Lynett. 
2 Ver al respecto el auto A-166A de 2005, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra. Mediante esta providencia, la Corporación 
ofició al juzgado que conoció en primera instancia del asunto que terminó con la sentencia T-677 de 2004, y a la entidad 
demandada, para que informaran sobre las actividades desplegadas para dar cumplimiento al fallo referido. 
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Además, como se indicó en la sentencia T-086 de 20063, tiene la facultad de ajustar y complementar 
las órdenes emitidas, a fin de garantizar el goce efectivo del derecho involucrado.4 

 
Ahora bien, la obligación de velar por el cumplimiento de las decisiones de tutela no se 

identifica con el trámite del incidente de desacato. En efecto, el incidente de desacato -regulado en 
los artículos 27 y 52 ibídem- es un trámite de carácter coercitivo y sancionatorio previsto por la 
normativa para determinar la responsabilidad subjetiva del encargado de cumplir la orden y su 
superior jerárquico -en la hipótesis antes analizada-, y para castigar su incumplimiento por 
negligencia comprobada. Se trata de una de las herramientas de las que dispone el juez para lograr 
el cumplimiento, pero que no siempre lo garantiza.5 

 
Es por ello que éste puede promoverse paralelamente a la presentación de la solicitud de 

cumplimiento, y su trámite no desplaza la obligación del juez de hacer cumplir el fallo. Es más, el 
incidente de desacato puede ser tramitado o no por el juez que verifica el cumplimiento, mientras 
que éste no puede abstenerse de hacer cumplir la decisión.6 Además, el trámite del cumplimiento 
no es un prerrequisito para el trámite del desacato, ni el trámite del desacato es la vía para el 
cumplimiento.7 Se trata de dos figuras distintas que si bien pueden concurrir, no son sustituibles.  

 
(…) 
 
2. Límites, facultades y deberes del juez en torno al incidente de desacato. 
 
El incidente de desacato es un instrumento procesal con el cual se busca verificar « (1) a quién 

estaba dirigida la orden; (2) cuál fue el término otorgado para ejecutarla; (3) el alcance de la misma»; 
(4) la exigibilidad y posibilidad de cumplimiento. 

 
De manera excepcional ha contemplado la jurisprudencia constitucional, la posibilidad de 

que el juez que resuelve el incidente de desacato pueda proferir órdenes adicionales a las que 
inicialmente se impartieron o introducir ajustes a las mismas, respetando eso sí, el alcance de la 
protección constitucional y el principio de la cosa juzgada, bajo los siguientes lineamientos, 
expuestos por la Corte Constitucional en decisión CC T-086/03, así: 

 
(1) La facultad puede ejercerse cuando debido a las condiciones de hecho es necesario 

modificar la orden, en sus aspectos accidentales, bien porque: 
 
(a) la orden original nunca garantizó el goce efectivo del derecho fundamental tutelado, o 

lo hizo en un comienzo pero luego devino inane; 
 
(b) porque implica afectar de forma grave, directa, cierta, manifiesta e inminente el interés 

público o 
 
(c) porque es evidente que lo ordenado siempre será imposible de cumplir. 
 
(2) La facultad debe ejercerse de acuerdo a la siguiente finalidad: las medidas deben estar 

encaminadas a lograr el cumplimiento de la decisión y el sentido original y esencial de la orden 
impartida en el fallo con el objeto de asegurar el goce efectivo del derecho fundamental tutelado. 

 
3 M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. En esta sentencia la Corte se ocupó de la revisión de la acción de tutela promovida 
por una ciudadana contra la Sala Civil y de Familia del Tribunal Superior de Cartagena, por haber incurrido presuntamente 
en una vía de hecho al revocar, en sede de consulta, la declaración de desacato proferida por el juez que en primera 
instancia había conocido de una tutela previa presentada por ella misma, contra la Alcaldía de Cartagena, CASDIQUE y 
Lime S.A. El tribunal accionado había revocado el auto que dio fin al incidente de desacato porque, a su juicio, los 
demandados no habían podido dar cumplimiento a la sentencia de tutela por razones ajenas a su voluntad. Además, fijó 
un nuevo plazo para que estas entidades cumplieran lo ordenado. En el caso concreto, la Corte encontró que el derecho 
de la accionante al debido proceso había sido vulnerado por el despacho accionado, al modificar la orden dictada en el 
fallo de tutela y reducir su margen de protección, sin que se introdujera una medida compensatoria de forma paralela. Por 
esta razón, concedió el amparo parcialmente y ordenó la fijación de dicha medida. 
4 Tales modificaciones, según la sentencia referida, pueden ser realizadas por la diferencia que existe entre la decisión de 
tutelar un derecho y la orden que se imparte para el efecto. Sobre los eventos en que es posible introducir estas 
modificaciones, consultar el texto de la sentencia aludida. Por otras parte, en la sentencia SU-1198 de 2003, M.P. Marco 
Gerardo Monroy Cabra, la Corte enunció otras medidas que, en casos particulares, el juez que verifica el cumplimiento 
puede adoptar. 
5 Ver en este sentido las sentencias T-458 de 2003, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra, T-744 de 2003, M.P. Marco 
Gerardo Monroy Cabra, T- 465 de 2005, M.P. Jaime Córdoba Treviño y T- 939 de 2005, M.P. Clara Inés Vargas Hernández, 
entre otras. 
6 Ver en este sentido la sentencia T-942 de 2000, M.P. Alejandro Martínez Caballero. 
7 Ver al respecto la sentencia T-458 de 2003, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra.  
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(3) Al juez le es dado alterar la orden en sus aspectos accidentales, esto es, en cuanto a las 

condiciones de tiempo, modo y lugar, siempre y cuando ello sea necesario para alcanzar dicha 
finalidad. 

 
(4) La nueva orden que se profiera, debe buscar la menor reducción posible de la protección 

concedida y compensar dicha reducción de manera inmediata y eficaz. 
 

Importante resulta precisar, que la Corte Constitucional en la sentencia proferida en la 
tutela 086 de 2003, concretó cuál era la decisión que hacía tránsito a cosa juzgada y por ende, qué 
aspectos no adquirían esta naturaleza y podían ser modificados.  Esta situación fue explicada por la 
citada Corporación así: 

 
3.1. La misión primordial que la Constitución encomienda al juez de tutela es decidir si en 

cada caso concreto el derecho invocado por el accionante ha sido violado o amenazado y, en caso 
de que así sea, es su deber tutelarlo y, en consecuencia, tomar las medidas necesarias para que cese 
la violación o la amenaza. Entonces, se pueden distinguir dos partes constitutivas del fallo: la 
decisión de amparo, es decir, la determinación de si se concede o no el amparo solicitado mediante 
la acción de tutela, y la orden específica y necesaria para garantizar el goce efectivo del derecho 
amparado. El principio de la cosa juzgada se aplica en términos absolutos a la primera parte del fallo, 
es decir, a lo decidido. Por lo tanto, la decisión del juez de amparar un derecho es inmutable y obliga 
al propio juez que la adoptó Como la orden es consecuencia de la decisión de amparo y su función 
es la de asegurar el goce efectivo del derecho en el contexto fáctico particular de cada caso, los 
efectos de la cosa juzgada respecto de la orden específica tienen unas características especiales en 
materia de acción de tutela. Las órdenes pueden ser complementadas para lograr “el cabal 
cumplimiento” del fallo dadas las circunstancias del caso concreto y su evolución. Tal fue la 
determinación del legislador extraordinario, quién definió en el propio estatuto de la acción de 
tutela (Decreto 2591 de 1991) que el juez no pierde la competencia, y está facultado a tomar las 
medidas necesarias para asegurar el cumplimiento de la decisión, es decir, proteger el derecho 
fundamental afectado. Dice el decreto: 

 
“Artículo 27.- Cumplimiento del fallo.  Proferido el fallo que concede la tutela, la autoridad 

responsable del agravio deberá cumplirlo sin demora.  
 

Si no lo hiciere dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, el juez se dirigirá al superior 
del responsable y le requerirá para que lo haga cumplir y abra el correspondiente procedimiento 
disciplinario contra aquél. Pasadas otras cuarenta y ocho horas, ordenará abrir proceso contra el 
superior que no hubiere procedido conforme a lo ordenado y adoptará directamente todas las 
medidas para el cabal cumplimiento del mismo. El juez podrá sancionar por desacato al responsable 
y al superior hasta que cumplan su sentencia. 

 
(…) 

 
En todo caso, el juez establecerá los demás efectos del fallo para el caso concreto y 

mantendrá la competencia hasta que esté completamente restablecido el derecho o eliminadas las 
causas de la amenaza.” (acento fuera del texto). 

 
En la misma providencia de marras, advirtió la Corte que la labor del juez constitucional no 

termina con el proferimiento de la sentencia, sino con el cumplimiento del amparo, de lo cual debe 
estar atento sobre todo en situaciones complejas, tal es el caso, para usar las propias palabras de la 
citada Corporación, de los procesos en donde «varias autoridades administrativas», tienen que 
intervenir para «salvaguardar el goce efectivo del derecho», lo que es aplicable cuando la entidad 
administrativa tiene dependencias que cumplen trámites en varios lugares del país.  Por ello sobre 
el alcance de las potestades del juez de tutela se precisó en el susodicho fallo:  

 
La variedad de órdenes y actores que deben realizarlas, o la complejidad de las tareas 

impuestas, que pueden suponer largos procesos al interior de una entidad, obligan al juez de tutela 
a ser ponderado al momento de concebir el remedio, ordenarlo y vigilar su cumplimiento. 
 

También la Corte Constitucional en la susodicha providencia admitió que el juez que haya 
conocido en segunda instancia de la tutela, tiene competencia en el trámite de la consulta para 
complementar o ajustar las órdenes impartidas en el trámite de la acción constitucional.  

 
En estos términos se pronunció la Corporación citada: 



 

5 
 

 
Por tanto, considera la Sala que el juez encargado de resolver la consulta en un incidente por 

desacato, puede complementar o ajustar las órdenes impartidas, cuando tiene competencia para 
ello, por haber sido juez de primera o segunda instancia dentro del proceso;  ha comprobado que 
tal modificación a las órdenes originalmente impartidas es indispensable para asegurar el goce 
efectivo del derecho amparado en la sentencia;  y existe una relación directa entre el objeto del 
proceso de desacato y la necesidad de adoptar medidas adicionales para que dadas las 
circunstancias del caso concreto el fallo sea cumplido." 
 
En consideración a lo expuesto y ateniendo a la naturaleza del incidente de desacato, el cual  tiene 
como objetivo coaccionar para el cumplimiento de una sentencia de tutela, más no imponer una 
sanción punitiva ni reivindicatoria, debe concluirse que, si una vez se declaró el desacato y se emitió 
la correspondiente orden de arresto y multa, el responsable demuestra que acató la sentencia  y le 
dio cumplimiento a cabalidad, carece de objeto y sentido ejecutar la orden de arresto, dado que el 
fin no es la sanción en sí misma sino el cumplimiento del fallo que tuteló determinados derechos. 
  
De acuerdo con lo anterior, se ha podido constatar, desde el punto de vista de la responsabilidad 
subjetiva y objetiva, la gestión realizada por entidad accionada para dar cumplimiento al amparo 
concedido a la señora ADRIANA CAROLINA MORENO GONZALEZ del procedimiento quirúrgico 
de RESECCIÓN DE ENDOMETRIOMA DE PARED ABDOMINAL, COLOCACIÓN DE MALLA PARA 
CORRECCIÓN DE DEFECTO, COSULTA PREANESTÉSICA y LEGRADO GINECOLÓGICO,  
procedimientos que fueron realizados en la CLINICA MEDICAL DUARTE como se demuestra con 
de los servicios prestados que corresponde a la NOTA OPERATORIA DE FECHA 04 DE 
NOVIEMBRE DE 2020. 
 
Por lo anterior, no sería procedente hacer efectiva la sanción de desacato impuesta por este 
Despacho el día 28 de mayo de 2020, pues tal como lo ha establecido la Honorable Corte 
Constitucional en sentencias T-459 de 2003, T-171 de 2009 y T-123 de 2010, entre otras, “la 
finalidad del desacato no es la sanción en sí misma, sino que su finalidad es efectivizar, a través del 
ejercicio de la potestad sancionatoria del juez, un poder coercitivo para conseguir el cumplimiento 
de las sentencias de tutela”.   
 
En síntesis, el Despacho ha constatado el cumplimiento de la orden proferida en el fallo de tutela 
de fecha 05 de octubre de 2020,  por cuya razón, no se hará efectiva la sanción impuesta por 
desacato. 
 
Por las anteriores consideraciones, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

1. INEJECUTAR la sanción por desacato impuesta a la Dra. YANETH FABIOLA CARVAJAL 
ROLON, en su condición  de Gerente Zonal de Norte de Santander – NUEVA EPS, en el 
proveído dictado por este Despacho el día veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020), 
en el trámite incidental de desacato de la referencia por cuanto esta autoridad ha dado 
cumplimiento a la orden impartida en la parte resolutiva del fallo de tutela proferido por este 
Despacho el día cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020), de acuerdo con lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia.  
 

2. NOTIFICAR por el medio más expedito al accionante, los accionados y el Defensor del Pueblo.   
 
3. ARCHIVAR el presente incidente.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez  

 
 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 



 

 

 
RAMA JUDICIAL  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 
 

 INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Al Despacho de la señora Juez, la presente demanda ordinaria de primera instancia, radicada bajo el No. 
54- 001-31-05-003-2020-00263-00, instaurada mediante apoderado por el señor PASCUAL ALBERTO VERA 
OCHOA, en contra de la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. Pasa para proveer al respecto.  
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario 

 
PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE ADMISIÓN DEMANDA 

San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Sería del caso avocar el conocimiento del presente proceso ordinario laboral, instaurado mediante 
apoderado por el señor PASCUAL ALBERTO VERA OCHOA, en contra de la COMPAÑÍA DE SEGUROS 
BOLIVAR S.A., sino se observara que este Juzgado carece de competencia por razón de la cuantía, toda 
vez que las pretensiones incoadas no superan los 20 salarios mínimos, tal como se evidencia en el escrito 
estimatorio de liquidación de las pretensiones que asciende a la suma de $3.511.208,oo y en el acápite de 
competencia y cuantía donde manifiestan que es de única instancia, y en esa medida, resulta ser cierto 
que la competencia, estaría radicada a los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales de Cúcuta. 
 
     En tal sentido, se hace procedente dar aplicación a lo indicado en el 
inciso 2 del artículo 90 del C.G.P., para lo cual se rechazará la demanda por falta de competencia por razón 
de la cuantía y se remitirá la misma junto con sus anexos a la oficina judicial de la ciudad de Cúcuta, para 
que sea repartida entre los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales de esta ciudad. 
 
    En mérito a lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 
     R E S U E L V E  
 
1º.-RECHAZAR por falta de competencia por razón de la cuantía, la demanda promovida por el señor 
PASCUAL ALBERTO VERA OCHOA, en contra de la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., por las razones 
arriba expuestas. 
 
2º.-REMITIR la demanda digital junto con sus anexos a la Oficina Judicial de la ciudad de Cúcuta, para que 
sea repartida entre los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales de esa ciudad. Líbrese el oficio respectivo, 
dejando constancia de su salida en los libros radicadores y en el sistema. 
 
2º.-RECONOCER personería al doctor RAMIRO URBINA DELGADO, como apoderado de la parte actora, en 
la forma y términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez  

 
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 



 
RAMA JUDICIAL  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 
 

 INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el No. 54- 
001-31-05-003-2020-00265-00, instaurada mediante apoderado por la señora AMIRA ELENA MARTINEZ 
ESCALANTE, contra la UNIVERSIDAD SIMON BOLIVAR, para sí es del caso decidir sobre su aceptación. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario  

                                                                          
PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE ADMISIÓN DEMANDA 

San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Sería del caso admitir la presente demanda ordinaria laboral, radicada bajo el No. 54-001-31-05-003- 2020- 
00265-00, si no se observaran las siguientes irregularidades: 
 
La implementación de la Ley 1149 de 2.017, que le dio un carácter definitivamente oral al proceso laboral, 
exige que la demanda, entendida como el acto inicial más importante del proceso, dado que determina el 
campo fáctico y jurídico dentro del cual se definirá la competencia del Juez, y los hechos y pretensiones 
respecto los cuales ejercerá se derecho a la defensa y contradicción el sujeto pasivo de la acción, debe 
cumplir estrictamente con los requisitos formales consagrados en los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T.S.S., 
modificados por los artículos 12, 13, 14 y 15 de la ley 712 de 2.001. 
 
1º.-La parte demandante no dio cumplimiento con lo expuesto en el numeral 7 del artículo 25 del C.P.T.S.S., 
modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2.001, toda vez que en la demanda se deben expresar los 
hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones debidamente clasificados y enumerados; 
este requisito permite que en la contestación de la demanda sea clara y precisa facilita la fijación del litigio, 
el debate probatorio y la aplicación de ciertas figuras jurídicas, tales como, la confesión ficta. Por lo tanto, 
los hechos deben expresarse de forma clara y precisa, de manera que cada hecho contenga una sola 
afirmación o no describa más de una situación fáctica, no se deben plantear apreciaciones subjetivas ni de 
contenido normativo, ni tampoco plantear pretensiones. 
 
Al respecto en el sub judice, se advierte que los hechos SEGUNDO, SÉPTIMO, NOVENO y DÉCIMO 
PRIMERO de la demanda, admiten varias respuestas, y cada hecho debe contener una sola afirmación. 
Además en el hecho DÉCIMO PRIMERO, cita artículos que no son admisibles en este acápite. 
 
2º.-La parte demandante no dio cumplimiento a lo expuesto en el numeral 8 del artículo 25 del C.P.T.S.S., 
modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2.011, toda vez que no señala las razones de derecho en 
relación con lo que se está pretendiendo. 
 
3º.- Los documentos aportados como pruebas a folios 11 a 13 del archivo pdf de la demanda son ilegibles; 
por lo tanto, no es posible realizar una lectura de su contenido, lo que influirá en la etapa de valoración de 
estos como prueba; por lo tanto, los deberá incorporar de forma clara y legible.  
 
Consecuente con lo anterior, se hace procedente su inadmisión, concediéndose a la parte demandante, 
un término de cinco (5) días, a efectos de que subsane las irregularidades señaladas, so pena de rechazo. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta,  



 
R E S U E L V E 

 
1º.-RECONOCER personería a la doctora NOHORA INES VILLAMIZAR TORRES, como apoderada de la parte 
actora, en la forma y términos del poder conferido.  
 
2º.-DECLARAR inadmisible la demanda por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
providencia.  
 
3º.-CONCEDER un término de cinco (5) días, a la parte demandante, para que subsane las irregularidades 
anotadas, so pena se rechace la misma.  
 
4º.-ORDENAR a la parte actora presentar una nueva demanda, en la que ya queden corregidas las 
irregularidades señaladas.  
 
5. ADVERTIR que en la subsanación de la demanda, deberá cumplir con lo dispuesto en los artículos 3º y 6º 
del Decreto 806 de 2020, y suministrar a la autoridad competente, y a todos los demás sujetos procesales, 
los canales digitales elegidos para la comunicación de las partes, apoderados, testigos y terceros 
intervinientes, para los fines del proceso o trámite.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
 Juez  

 
 
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Al Despacho de la Señor Juez la anterior demanda ordinaria de primera instancia, informándole que la 
misma correspondió a este Juzgado por reparto, la cual quedó radicada bajo el No. 54- 001-31-05-003-2020-
00266-00, instaurada mediante apoderado por la señora BLANCA NUBIA DIAZ CALDERON en contra de 
PROTECCIÓN S.A., y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. Sírvase 
disponer si hay lugar a admitir la misma. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS   
Secretario 

PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE ACEPTACIÓN DEMANDA 
San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera que hay 
lugar a admitir la demanda ordinaria de primera instancia que se ha promovido, radicada bajo el No. 54- 
001-31-05-003-2020-00266-00, toda vez que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25, 26 y 
27 del C.P.T.S.S. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE 
 

1. RECONOCER personería al doctor HARVEIRY MELO MACHADO, como apoderado de la parte 
demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

 
2. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por la señora BLANCA 

NUBIA DIAZ CALDERON en contra de PROTECCIÓN S.A., y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 
3. ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de primera instancia, 

consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L. 
 

4. ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, al doctor JUAN DAVID 
CORREA, en su condición de representante legal de la A.F.P. PROTECCIÓN S.A., o por quien haga 
sus veces, al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, en su condición de representante legal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, o por quien haga sus veces, a 
la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, para lo cual se deberá acudir a lo establecido en el artículo 8º del Decreto 
806 de 2020, el cual dispone que “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 
envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 
se enviarán por el mismo medio.”  

 
5. ADVERTIR a la parte demandante que con la solicitud de notificación “…afirmará bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 
y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar.”, en cumplimiento de lo establecido en el inciso 2º del artículo 8º del 
Decreto 806 de 2020. 

 



 

 

6. ADVERTIR  que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación, según l estipuló  el inciso 3º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 
7. ORDENAR correr traslado de la presente demanda al doctor al doctor JUAN DAVID CORREA, en 

su condición de representante legal de la A.F.P. PROTECCIÓN S.A., o por quien haga sus veces, al 
doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, en su condición de representante legal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, o por quien haga sus veces, a 
la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, o por quien haga sus veces, por el término de diez (10) días contados a 
partir de la notificación de la demanda, de conformidad con lo indicado en el Art. 74 del C.P.L. 

 
8. ORDENAR al doctor JUAN DAVID CORREA, en su condición de representante legal de la A.F.P. 

PROTECCIÓN S.A., o por quien haga sus veces, al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, en su 
condición de representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, o por quien haga sus veces, a la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a 
la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, o por quien haga sus veces, 
que para efectos de contestar la demanda, deberá ceñirse íntegramente a las prescripciones 
establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo entenderse en consecuencia que no se admitirá una 
respuesta diferente a las allí contempladas, y que deben allegarse los documentos pedidos y 
relacionados en la demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, 
so pena se apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren previstas en esa normativa. 

 
9. ADVERTIR  a la parte demandante que cualquier prueba documental que tenga en su poder 

deberá allegarse a más tardar con la reforma a la demanda. 
 
10. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, el 

canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación 
de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 
11. NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 

anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo 
XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020. 

 
12. AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los correos 

electrónicos y/o telefónos suministrados por estos y que se encuentran en la base de datos del 
Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020.  
 

13. REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el 
término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 

14. ORDENAR al Secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo electrónico de 
las partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para que las mismas 
tengan acceso a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 

 
     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
LA JUEZ 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
 

EL SECRETARIO 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
 
 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Al Despacho de la Señor Juez la anterior demanda ordinaria de primera instancia, informándole que la 
misma correspondió a este Juzgado por reparto, la cual quedó radicada el No. 54- 001-31-05-003-2020-
00268-00, instaurada mediante apoderado por el señor JORGE IVAN ALBA en contra de la sociedad SU 
OPORTUNO SERVICIO LTDA “S.O.S. LTDA” y la sociedad PROTEVIS LTDA PROTECCIÓN VIGILANCIA 
SEGURIDAD. Sírvase disponer si hay lugar a admitir la misma. 
 

     LUCIO VILLAN ROJAS   
Secretario 

PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE ACEPTACIÓN DEMANDA 
San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera que hay 
lugar a admitir la demanda ordinaria de primera instancia que se ha promovido, radicada bajo el No. 54- 
001-31-05-003-2020-00268-00, toda vez que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25, 26 y 
27 del C.P.T.S.S. y el Decreto 806 de 2020.  
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE 
 

1º.-RECONOCER personería al doctor FREDDY ARTURO RODRIGUEZ, como apoderado de la parte 
demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

 
2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por el señor JORGE IVAN ALBA 
en contra de la sociedad SU OPORTUNO SERVICIO LTDA “S.O.S. LTDA” y la sociedad PROTEVIS LTDA 
PROTECCIÓN VIGILANCIA SEGURIDAD. 
 
3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de primera instancia, 
consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L. 
 
4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, al señor GUSTAVO RAFAEL 
OROZCO MASCO, en su condición de representante legal de la sociedad SU OPORTUNO SERVICIO LTDA 
“S.O.S. LTDA”, o por quien haga sus veces, y al señor ELIZABETH CASTILLO DE CASAS, en su condición de 
representante legal de sociedad PROTEVIS LTDA PROTECCIÓN VIGILANCIA SEGURIDAD, o por quien haga 
sus veces, para lo cual se deberá acudir a lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, el cual 
dispone que “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío 
de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 
Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.”  
 
5º.-ADVERTIR a la parte demandante que con la solicitud de notificación “…afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”, en 
cumplimiento de lo establecido en el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 



 

 

6º.-ADVERTIR  que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, según l estipuló  el inciso 3º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
7º.-ORDENAR correr traslado de la presente demanda al señor GUSTAVO RAFAEL OROZCO MASCO, en su 
condición de representante legal de la sociedad SU OPORTUNO SERVICIO LTDA “S.O.S. LTDA”, o por 
quien haga sus veces, y al señor ELIZABETH CASTILLO DE CASAS, en su condición de representante legal 
de sociedad PROTEVIS LTDA PROTECCIÓN VIGILANCIA SEGURIDAD, o por quien haga sus veces, por el 
término de diez (10) días contados a partir de la notificación de la demanda, de conformidad con lo 
indicado en el Art. 74 del C.P.L. 
 
8º.-ORDENAR al señor GUSTAVO RAFAEL OROZCO MASCO, en su condición de representante legal de la 
sociedad SU OPORTUNO SERVICIO LTDA “S.O.S. LTDA”, o por quien haga sus veces, y al señor ELIZABETH 
CASTILLO DE CASAS, en su condición de representante legal de sociedad PROTEVIS LTDA PROTECCIÓN 
VIGILANCIA SEGURIDAD, o por quien haga sus veces, que para efectos de contestar la demanda, deberá 
ceñirse íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo entenderse en 
consecuencia que no se admitirá una respuesta diferente a las allí contempladas, y que deben allegarse 
los documentos pedidos y relacionados en la demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se 
encuentren en su poder, so pena se apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren previstas 
en esa normativa. 
 
9º.-ADVERTIR  a la parte demandante que cualquier prueba documental que tenga en su poder deberá 
allegarse a más tardar con la reforma a la demanda. 

 
10º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, el canal 
oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación de 
memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  
 
13. NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, anexando 
copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo 
establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio 
de 2020. 
 
14. AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los correos 
electrónicos y/o telefónos suministrados por estos y que se encuentran en la base de datos del Despacho, 
con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
7º del Decret0 806 de 2020.  

 
15. REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el término 
de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces respectivos para la 
realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 

 

16. ORDENAR al Secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo electrónico de las 
partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para que las mismas tengan acceso 
a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 
 
     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
 

EL SECRETARIO 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el No. 54- 
001-31-05-003-2020-00270-00, instaurada mediante apoderado por el señor CARLOS DARIO SANTIAGO 
PORTILLO, contra la sociedad CELU STAR NET S.A.S., el señor JUAN CARLOS SARMIENTO GRANADOS y 
CLARO-COMCEL S.A., para sí es del caso decidir sobre su aceptación. 
El Secretario, 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario 

 
PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE SOLICITUD DE PARTE 

San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Sería del caso admitir la presente demanda ordinaria laboral, radicada bajo el No. 54-001-31-05-003- 2020- 
00270-00, si no se observaran las siguientes irregularidades: 
 
La implementación de la Ley 1149 de 2.017, que le dio un carácter definitivamente oral al proceso laboral, 
exige que la demanda, entendida como el acto inicial más importante del proceso, dado que determina el 
campo fáctico y jurídico dentro del cual se definirá la competencia del Juez, y los hechos y pretensiones 
respecto los cuales ejercerá se derecho a la defensa y contradicción el sujeto pasivo de la acción, debe 
cumplir estrictamente con los requisitos formales consagrados en los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T.S.S., 
modificados por los artículos 12, 13, 14 y 15 de la ley 712 de 2.001. 
 
Al examinar el cumplimiento de los referidos requisitos, se advierte lo siguiente: 
 
1º.-No cumple con lo expuesto en el numeral 2 del artículo 25 del C.P.T.S.S., toda vez que no señala el 
representante legal de la demandada CLARO-COMCEL S.A. 
 
2º.-No cumple con lo expuesto en el numeral 3 del artículo 25 del C.P.T.S.S., toda vez que no señala de 
forma específica el domicilio y la dirección de los demandados CLARO-COMCEL S.A., CELU STAR NET S.A.S. 
y JUAN CARLOS SARMIENTO GRANADOS; pues se limita a indicar una sola dirección, cuando se trata de 
dos personas jurídicas y una persona natural que son independientes y autónomas.  
 
3º.-No cumple con lo expuesto en el numeral 4 del C.P.T.S.S., toda vez que no aporta el certificado de 
existencia y representación legal de la demandada CLARO-COMCEL S.A. 
 
4. Igualmente no le da estricto cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3º y 6º del Decreto 806 de 
2020, respecto a suministrar a la autoridad competente los canales digitales elegidos para la comunicación 
de las partes, debido a que  no indicó de forma específica el correo electrónico de los demandados CLARO-
COMCEL S.A., CELU STAR NET S.A.S. y JUAN CARLOS SARMIENTO GRANADOS. 
 
5. Tampoco se le dio  estricto cumplimiento a lo establecido en el inciso 3º del artículo 6º del Decreto 806 
de 2020, el cual señala que “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 
se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 
cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. ” 
 



 

 

En razón a que la apoderada de la parte demandante únicamente remitió constancia de envío de la 
demanda realizada al correo electrónico celustar_redcell@yahoo.es el 30 de septiembre de 2020, pero no 
aportó la prueba que acreditara que se envió la misma a la empresa CLARO-COMCEL S.A. y el demandado 
JUAN CARLOS SARMIENTO GRANADOS. 
 
Consecuente con lo anterior, se hace procedente su inadmisión, concediéndose a la parte demandante, 
un término de cinco (5) días, a efectos de que subsane las irregularidades señaladas, so pena de rechazo. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta,  
 

R E S U E L V E 
 
1º.-RECONOCER personería a la doctora MARTHA RUTH RAMIREZ BLANCO, como apoderada de la parte 
actora, en la forma y términos del poder conferido.  
 
2º.-DECLARAR inadmisible la demanda por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
providencia.  
 
3º.-CONCEDER un término de cinco (5) días, a la parte demandante, para que subsane las irregularidades 
anotadas, so pena se rechace la misma.  
 
4º.-ORDENAR a la parte actora presentar una nueva demanda, en la que ya queden corregidas las 
irregularidades señaladas.  
 
5. ADVERTIR que en la subsanación de la demanda, deberá cumplir con lo dispuesto en los artículos 3º y 6º 
del Decreto 806 de 2020, y suministrar a la autoridad competente, y a todos los demás sujetos procesales, 
los canales digitales elegidos para la comunicación de las partes, apoderados, testigos y terceros 
intervinientes, para los fines del proceso o trámite.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
 Juez  

 
 
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Al Despacho de la Señor Juez la anterior demanda ordinaria de primera instancia, informándole 
que la misma correspondió a este Juzgado por reparto, la cual quedó radicada bajo el No. 54- 001-
31-05-003-2020-0071-00, instaurada mediante apoderado por la señora GRACIELA GUALDRON DE 
GUERRERO en contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
Sírvase disponer si hay lugar a admitir la misma. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS   
Secretario 

 
PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE ACEPTACIÓN DEMANDA 

San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Sería el caso avocar conocimiento de la presente demanda ordinaria de primera instancia, 
radicada bajo el No. 54-001-31-05-003-2020-00271-00, instaurada mediante apoderado por la 
señora GRACIELA GUALDRON DE GUERRERO en contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, sino se observara que este Juzgado carece de competencia, como 
quiera que no cumple con uno de los presupuestos establecidos en el artículo 11 del C.P.T.S.S., 
modificado por el artículo 8 de la Ley 712 de 2.001, el cual dispone que: “En los procesos que se 
sigan en contra de las entidades que conforman el sistema de seguridad social integral, será 
competente el juez laboral del circuito del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social 
demandada o el del lugar donde se haya surtido la reclamación del respectivo derecho, a elección del 
demandante.” 
 
Dicha norma “…consagra la figura del «fuero electivo, según el cual cuando la acción se dirija contra 
una entidad perteneciente al Sistema de Seguridad Social Integral, como en el presente asunto, por 
regla general la demandante tiene la posibilidad de escoger para fijar la competencia, el juez del 
domicilio de la entidad demandada o, en su defecto, el del lugar donde se haya adelantado la 
reclamación administrativa…”, conforme lo explicó la Corte Suprema de Justicia en la Sentencia 
T-660 de 09 de junio de 2020. 
 
En este caso, la reclamación administrativa Nº 375460 de 25 de marzo de 2004, corresponde a la 
reclamación de la pensión de vejez y fue presentada en Bucaramanga, y de acuerdo a lo señalado 
en la Resolución Nº GNR 162005 de 01 de junio de 2015, el reajuste de la pensión de vejez fue 
reclamado el 17 de febrero de 2015, con la petición radicado Nº 2015_1356413; pero no existe 
prueba que acredite en que lugar se surtió la reclamación administrativa de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6º del CPTSS; en la medida que no fue aportada la misma para establecer 
en que lugar se radicó y el acto administrativo en mención que negó la reliquidación de la 
prestación, fue expedido en Bogotá, domicilio de la entidad demandada.  
 
Por lo tanto, al no existir prueba que la reclamación administrativa se adelantó en la ciudad de 
Cúcuta, la competencia para conocer del proceso de la referencia es de los jueces laborales del 
circuito de Bogotá, ciudad en la cual tiene su domicilio la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES -COLPENSIONES. 
 



 

 

En tal sentido, se hace procedente dar aplicación a lo indicado en el artículo 90 del C.G.P., para lo 
cual se rechazará la demanda por falta de competencia y se remitirá la misma junto con sus 
anexos a la Oficina Judicial de la Ciudad de Bogotá, para que sea repartida entre los Juzgados 
Laborales del Circuito de esa ciudad. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE 
 

1º.-RECHAZAR por falta de competencia por razón de la jurisdicción, la demanda promovida por 
LUIS ALBERTO PARRA MOGOLLON y ANA FLORELIA MEAURY DE PARRA contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES por las razones arriba 
expuestas. 
 
2º.-REMITIR la demanda junto con sus anexos a la Oficina Judicial de la ciudad de Bogotá, para 
que sea repartida entre los Juzgados Laborales del Circuito de esa ciudad. Líbrese el oficio 
respectivo, dejando constancia de su salida en los libros radicadores y en el sistema. 
 
3º.-RECONOCER personería al doctor JOSE VICENTE PEREZ DUEÑEZ, como apoderado de la parte 
demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
 Juez  

 
 
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Al Despacho de la Señor Juez la anterior demanda ordinaria de primera instancia, informándole que la 
misma correspondió a este Juzgado por reparto, la cual quedó radicada el No. 54- 001-31-05-003-2020-
00273-00, instaurada mediante apoderado por la señora MARIA DEL PILAR CASTELLANOS DUARTE en 
contra de la sociedad MEDICUC IPS LTDA. Sírvase disponer si hay lugar a admitir la misma. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

Secretario 

PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE ACEPTACIÓN DEMANDA 
San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera que hay 
lugar a admitir la demanda ordinaria de primera instancia que se ha promovido, radicada bajo el No. 54- 
001-31-05-003-2020-00273-00, toda vez que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25, 26 y 
27 del C.P.T.S.S. y el Decreto 806 de 2020.  
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE 
 

1º.-RECONOCER personería al doctor SANDRO JOSE JACOME SANCHEZ, como apoderado de la parte 
demandante, en la forma y términos del poder conferido. 
 
2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por la señora MARIA DEL PILAR 
CASTELLANOS DUARTE, en contra de la sociedad MEDICUC IPS LTDA. 
 
3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de primera instancia, 
consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L. 
 
4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, al señor FABIO RENE RINCON 
NAVARRO, en su condición de representante legal de la sociedad MEDICUC IPS LTDA, o por quien haga 
sus veces, para lo cual se deberá acudir a lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, el cual 
dispone que “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 
aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio.” 
 
5º.-ADVERTIR a la parte demandante que con la solicitud de notificación “…afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”, 
en cumplimiento de lo establecido en el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
6º.-ADVERTIR que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, según l estipuló el inciso 3º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
7º.-ORDENAR correr traslado de la presente demanda al señor FABIO RENE RINCON NAVARRO, en su 
condición de representante legal de la sociedad MEDICUC IPS LTDA, o por quien haga sus veces, por el 



 

 

término de diez (10) días contados a partir de la notificación de la demanda, de conformidad con lo 
indicado en el Art. 74 del C.P.L. 
 
8º.-ORDENAR al señor FABIO RENE RINCON NAVARRO, en su condición de representante legal de la 
sociedad MEDICUC IPS LTDA, o por quien haga sus veces, que para efectos de contestar la demanda, 
deberá ceñirse íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo entenderse 
en consecuencia que no se admitirá una respuesta diferente a las allí contempladas, y que deben allegarse 
los documentos pedidos y relacionados en la demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se 
encuentren en su poder, so pena se apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren previstas 
en esa normativa. 
 
9º.-ADVERTIR  a la parte demandante que cualquier prueba documental que tenga en su poder deberá 
allegarse a más tardar con la reforma a la demanda. 

 
10º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, el canal 
oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación de 
memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  
 
13. NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, anexando 
copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo 
establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio 
de 2020. 
 
14. AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los correos 
electrónicos y/o telefónos suministrados por estos y que se encuentran en la base de datos del Despacho, 
con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
7º del Decret0 806 de 2020.  

 
15. REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el término 
de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces respectivos para la 
realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 
16. ORDENAR al Secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo electrónico de las 
partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para que las mismas tengan acceso 
a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 
 
     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
 

EL SECRETARIO 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el Nº 54-
001-31-05-003-2020-00274-00, seguida por el señor JOAN SEBASTIAN BALAGUERA MANRIQUE contra la 
señora KARLA FERNANDA CUELLAR FORNES, y solidariamente a la COOPERATIVA COOMPECENS y la 
sociedad EFECTIVO LTDA.  Igualmente le informo que la misma venía siendo conocida por el Juzgado 
Primero Laboral Municipal de Pequeñas Causas de Cúcuta, quien la rechazó por falta de competencia por 
razón de la cuantía. Para sí es del caso decidir sobre su aceptación. 
El Secretario, 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario 

 
PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE SOLICITUD DE PARTE 

San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Sería del caso admitir la presente demanda ordinaria laboral, radicada bajo el No. 54-001-31-05-003- 2020- 
00274-00, si no se observaran las siguientes irregularidades: 
 
La implementación de la Ley 1149 de 2.017, que le dio un carácter definitivamente oral al proceso laboral, 
exige que la demanda, entendida como el acto inicial más importante del proceso, dado que determina el 
campo fáctico y jurídico dentro del cual se definirá la competencia del Juez, y los hechos y pretensiones 
respecto los cuales ejercerá se derecho a la defensa y contradicción el sujeto pasivo de la acción, debe 
cumplir estrictamente con los requisitos formales consagrados en los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T.S.S., 
modificados por los artículos 12, 13, 14 y 15 de la ley 712 de 2.001. 
 
Al examinar el cumplimiento de los referidos requisitos, se advierte lo siguiente: 
 
1º.-No cumple con lo expuesto en el numeral 2 del artículo 25 del C.P.T.S.S., toda vez que no señala el 
representante legal de los demandados COOPERATIVA COOMPECENS y la sociedad EFECTIVO LTDA.   
 
2º.-No cumple con lo expuesto en el numeral 3 del artículo 25 del C.P.T.S.S., toda vez que no señala de 
forma específica el domicilio y la dirección de los demandados COOPERATIVA COOMPECENS y la sociedad 
EFECTIVO LTDA.; pues se limita a indicar una sola dirección, cuando se trata de dos personas jurídicas y 
una persona natural que son independientes y autónomas.  
 
3º.-No cumple con lo expuesto en el numeral 4 del C.P.T.S.S., toda vez que no aporta los certificados de 
existencia y representación legal de los demandados COOPERATIVA COOMPECENS y la sociedad 
EFECTIVO LTDA.   
 
4. Igualmente no le da estricto cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3º y 6º del Decreto 806 de 
2020, respecto a suministrar a la autoridad competente los canales digitales elegidos para la comunicación 
de las partes, debido a que  no indicó de forma específica el correo electrónico de los demandados 
COOPERATIVA COOMPECENS y la sociedad EFECTIVO LTDA.   
 
5. Tampoco se le dio  estricto cumplimiento a lo establecido en el inciso 3º del artículo 6º del Decreto 806 
de 2020, el cual señala que “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 
se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 



 

 

cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. ” 
 
Consecuente con lo anterior, se hace procedente su inadmisión, concediéndose a la parte demandante, 
un término de cinco (5) días, a efectos de que subsane las irregularidades señaladas, so pena de rechazo. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta,  
 

R E S U E L V E 
 
1º.-RECONOCER personería al doctor EDINSON HERNÁNDEZ MEDINA, como apoderado de la parte 
demandante, en la forma y términos del poder conferido.  
 
2º.-DECLARAR inadmisible la demanda por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
providencia.  
 
3º.-CONCEDER un término de cinco (5) días, a la parte demandante, para que subsane las irregularidades 
anotadas, so pena se rechace la misma.  
 
4º.-ORDENAR a la parte actora presentar una nueva demanda, en la que ya queden corregidas las 
irregularidades señaladas.  
 
5. ADVERTIR que en la subsanación de la demanda, deberá cumplir con lo dispuesto en los artículos 3º y 6º 
del Decreto 806 de 2020, y suministrar a la autoridad competente, y a todos los demás sujetos procesales, 
los canales digitales elegidos para la comunicación de las partes, apoderados, testigos y terceros 
intervinientes, para los fines del proceso o trámite.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
 Juez  

 
 
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el No. 54- 
001-31-05-003-2020-00275-00, instaurada por el señor PASCUAL DURAN SOTO, en contra de la sociedad 
MATERIA GRIS CONCRETOS & CONSTRUCCIONES S.A.S. Sírvase disponer si hay lugar a admitir la misma. 

 
 LUCIO VILLAN ROJAS 

 Secretario 
 

 PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE SUBSANACIÓN DEMANDA 
 San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad de este, se considera que hay lugar 
a admitir la demanda ordinaria de primera instancia que se ha promovido, radicada bajo el No. 54- 001-31-
05-003-2020-00275-00, toda vez que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25, 26 y 27 del 
C.P.T.S.S. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE 
 
1º.-RECONOCER personería al doctor ELKIN JACOBO PEREZ ESCOBAR, como apoderado de la parte 
demandante, en la forma y términos del poder conferido. 
 
2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por el señor PASCUAL DURAN 
SOTO, en contra de la sociedad MATERIA GRIS CONCRETOS & CONSTRUCCIONES S.A.S. 
 
3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de primera instancia, 
consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L. 
 
4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, al señor GERMAN PORRAS 
OROZCO, en su condición de liquidador de la sociedad MATERIA GRIS CONCRETOS & CONSTRUCCIONES 
S.A.S., o por quien haga sus veces, para lo cual se deberá acudir a lo establecido en el artículo 8º del 
Decreto 806 de 2020, el cual dispone que “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio.” 
 
5º.-ADVERTIR a la parte demandante que con la solicitud de notificación “…afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”, 
en cumplimiento de lo establecido en el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
6º.-ADVERTIR que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, según l estipuló el inciso 3º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
7º.-ORDENAR correr traslado de la presente demanda al señor GERMAN PORRAS OROZCO, en su 
condición de liquidador de la sociedad MATERIA GRIS CONCRETOS & CONSTRUCCIONES S.A.S., o por 



 

 

quien haga sus veces, por el término de diez (10) días contados a partir de la notificación de la demanda, 
de conformidad con lo indicado en el Art. 74 del C.P.L. 
 
8º.-ORDENAR al señor GERMAN PORRAS OROZCO, en su condición de liquidador de la sociedad MATERIA 
GRIS CONCRETOS & CONSTRUCCIONES S.A.S., o por quien haga sus veces, que para efectos de contestar 
la demanda, deberá ceñirse íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., 
debiendo entenderse en consecuencia que no se admitirá una respuesta diferente a las allí contempladas, 
y que deben allegarse los documentos pedidos y relacionados en la demanda, al igual que las pruebas 
anticipadas que se encuentren en su poder, so pena se apliquen las sanciones o consecuencias que se 
encuentren previstas en esa normativa. 
 
9º.-ADVERTIR a la parte demandante que cualquier prueba documental que tenga en su poder deberá 
allegarse a más tardar con la reforma a la demanda. 
 
10º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, el canal 
oficial de comunicación de este Despacho Judicial es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación de 
memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, anexando 
copias de estas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo 
establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio 
de 2020. 
 
12º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los correos 
electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de datos del Despacho, 
con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
7º del Decret0 806 de 2020. 
 
13º.-REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el término de 
dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces respectivos para la 
realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 
14º.-ORDENAR al Secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo electrónico de las 
partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para que las mismas tengan acceso 
a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
 Juez  

 
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 

 



 

 

 
RAMA JUDICIAL  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

 INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el Nº 54-
001-31-05-003-2020-00277-00, instaurada a través de apoderado judicial por el señor CARLOS 
EUDORO TUNJANO GARCIA, contra la ORGANIZACIÓN LA ESPERANZA S.A.  Igualmente le 
informo que la misma venía siendo conocida por el Juzgado Primero Laboral Municipal de 
Pequeñas Causas de Cúcuta, quien la rechazó por falta de competencia por razón de la cuantía. 
Para si es del caso, resolver sobre su admisión. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario  

                                                                          
PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE ADMISIÓN DEMANDA 

San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Sería del caso admitir la presente demanda ordinaria laboral, radicada bajo el No. 54-001-31-05-003- 2020- 
00277-00, si no se observaran las siguientes irregularidades: 
 
La implementación de la Ley 1149 de 2.017, que le dio un carácter definitivamente oral al proceso laboral, 
exige que la demanda, entendida como el acto inicial más importante del proceso, dado que determina el 
campo fáctico y jurídico dentro del cual se definirá la competencia del Juez, y los hechos y pretensiones 
respecto los cuales ejercerá se derecho a la defensa y contradicción el sujeto pasivo de la acción, debe 
cumplir estrictamente con los requisitos formales consagrados en los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T.S.S., 
modificados por los artículos 12, 13, 14 y 15 de la ley 712 de 2.001. 
 
1º.-La parte demandante no dio cumplimiento con lo expuesto en el numeral 7 del artículo 25 del C.P.T.S.S., 
modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2.001, toda vez que en la demanda se deben expresar los 
hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones debidamente clasificados y enumerados; 
este requisito permite que en la contestación de la demanda sea clara y precisa facilita la fijación del litigio, 
el debate probatorio y la aplicación de ciertas figuras jurídicas, tales como, la confesión ficta. Por lo tanto, 
los hechos deben expresarse de forma clara y precisa, de manera que cada hecho contenga una sola 
afirmación o no describa más de una situación fáctica, no se deben plantear apreciaciones subjetivas ni de 
contenido normativo, ni tampoco plantear pretensiones. 
 
Al respecto en el sub judice, se advierte que los hechos referencia la ubicación de documentos (folios), 
lo cual no es admisible en este acápite.  
 
A partir del hecho quincuagésimo tercero incluye en los hechos un apunte adicional denominado “Nota” 
que no corresponde a una situación fáctica sino a una apreciación de derecho o consideración jurídica que 
no resulta pertinente para la formulación de los hechos que sustentan la acción. 
 
Igualmente, a partir de los hechos octogésimo segundo realiza operaciones matemáticas para el cálculo 
de indemnizaciones e intereses que no corresponden a situaciones de hecho, por lo que no deben ser 
incluidas en este acápite.   
 
2º.-La parte demandante no dio cumplimiento a lo expuesto en el numeral 8 del artículo 25 del C.P.T.S.S., 
modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2.011, toda vez que no señala las razones de derecho en 
relación con lo que se está pretendiendo. 



 

 

 
Consecuente con lo anterior, se hace procedente su inadmisión, concediéndose a la parte demandante, 
un término de cinco (5) días, a efectos de que subsane las irregularidades señaladas, so pena de rechazo. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta,  
 

R E S U E L V E 
 
1º.-RECONOCER personería al doctor LEONARDO ADOLFO CANO AMAYA, como apoderada de la parte 
actora, en la forma y términos del poder conferido.  
 
2º.-DECLARAR inadmisible la demanda por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
providencia.  
 
3º.-CONCEDER un término de cinco (5) días, a la parte demandante, para que subsane las irregularidades 
anotadas, so pena se rechace la misma.  
 
4º.-ORDENAR a la parte actora presentar una nueva demanda, en la que ya queden corregidas las 
irregularidades señaladas.  
 
5. ADVERTIR que en la subsanación de la demanda, deberá cumplir con lo dispuesto en los artículos 3º y 6º 
del Decreto 806 de 2020, y suministrar a la autoridad competente, y a todos los demás sujetos procesales, 
los canales digitales elegidos para la comunicación de las partes, apoderados, testigos y terceros 
intervinientes, para los fines del proceso o trámite.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
 Juez  

 
 
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo No. 54- 001-31-05-003-2020-00278-
00, instaurada por la señora MARIA DEL ROSARIO SORACA RAMIREZ, en contra de la sociedad CLÍNICA MEDICO QUIRÚRGICA 
S.A. Sírvase disponer si hay lugar a admitir la misma.  
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario 

 
PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE SOLICITUD DE PARTE 

San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Sería del caso admitir la presente demanda ordinaria laboral, radicada bajo el No. 54-001-31-05-003- 2020- 00278-00, si no se 
observaran las siguientes irregularidades: 
 
La implementación de la Ley 1149 de 2.017, que le dio un carácter definitivamente oral al proceso laboral, exige que la demanda, 
entendida como el acto inicial más importante del proceso, dado que determina el campo fáctico y jurídico dentro del cual se 
definirá la competencia del Juez, y los hechos y pretensiones respecto los cuales ejercerá se derecho a la defensa y contradicción 
el sujeto pasivo de la acción, debe cumplir estrictamente con los requisitos formales consagrados en los artículos 25, 26 y 27 del 
C.P.T.S.S., modificados por los artículos 12, 13, 14 y 15 de la ley 712 de 2.001. 
 
Al examinar el cumplimiento de los referidos requisitos, se advierte lo siguiente: 
 
1º.-No cumple con lo establecido en el inciso 3º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, el cual señala que “En cualquier jurisdicción, 
incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga 
sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse 
el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. ” 
 
Consecuente con lo anterior, se hace procedente su inadmisión, concediéndose a la parte demandante, un término de cinco (5) 
días, a efectos de que subsane las irregularidades señaladas, so pena de rechazo. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta,  
 

R E S U E L V E 
 
1º.-RECONOCER personería a la doctora SANDRA ESPERANZA FERRER CÁRDENAS, como apoderada de la parte demandante, en 
la forma y términos del poder conferido.  
 
2º.-DECLARAR inadmisible la demanda por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia.  
 
3º.-CONCEDER un término de cinco (5) días, a la parte demandante, para que subsane las irregularidades anotadas, so pena se 
rechace la misma.  
 
4º.-ORDENAR a la parte actora presentar una nueva demanda, en la que ya queden corregidas las irregularidades señaladas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
MARICELA C. NATERA MOLINA 

 Juez  
 
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 

 



 
RAMA JUDICIAL  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

 INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el No. 54- 001- 31-05-
003-2020-00280-00, instaurada mediante apoderado por el señor SAULO GIL LIZCANO, contra la señora MARTHA 
LUCIA ANDRADE DE BARBOSA, para sí es del caso decidir sobre su aceptación. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

Secretario  
                                                                          

PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE ADMISIÓN DEMANDA 
San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Sería del caso admitir la presente demanda ordinaria laboral, radicada bajo el No. 54-001-31-05-003- 2020-00280- 00, 
si no se observaran las siguientes irregularidades: 

 
La implementación de la Ley 1149 de 2.017, que le dio un carácter definitivamente oral al proceso laboral, exige que 
la demanda, entendida como el acto inicial más importante del proceso, dado que determina el campo fáctico y 
jurídico dentro del cual se definirá la competencia del Juez, y los hechos y pretensiones respecto los cuales ejercerá 
se derecho a la defensa y contradicción el sujeto pasivo de la acción, debe cumplir estrictamente con los requisitos 
formales consagrados en los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T.S.S., modificados por los artículos 12, 13, 14 y 15 de la ley 
712 de 2.001. 

 
Al examinar el cumplimiento de los referidos requisitos, se advierte lo siguiente: 

 
1º.-La parte demandante no dio cumplimiento con lo expuesto en el numeral 7 del artículo 25 del C.P.T.S.S., 
modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2.001, toda vez que en la demanda se deben expresar los hechos y 
omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones debidamente clasificados y enumerados; este requisito 
permite que en la contestación de la demanda sea clara y precisa facilita la fijación del litigio, el debate probatorio y 
la aplicación de ciertas figuras jurídicas, tales como, la confesión ficta. Por lo tanto, los hechos deben expresarse de 
forma clara y precisa, de manera que cada hecho contenga una sola afirmación o no describa más de una situación 
fáctica, no se deben plantear apreciaciones subjetivas ni de contenido normativo, ni tampoco plantear pretensiones. 
 
Al respecto en el sub judice, se advierte que los hechos 1º, 3º, 4º, 5º, 7º y 8º de la demanda, admiten varias respuestas, 
y cada hecho debe contener una sola afirmación.  
 
Además, las manifestaciones incluida en el hecho 6º, 9º y 10º de la demanda, no se tratan de hechos como tal, son 
consideraciones de derecho o pretensiones que deberán determinarse en la sentencia.  
 
2º.-La parte demandante no dio cumplimiento a lo expuesto en el numeral 8 del artículo 25 del C.P.T.S.S., modificado 
por el artículo 12 de la Ley 712 de 2.011, toda vez que no señala las razones de derecho en relación con lo que se está 
pretendiendo. 
 
3º.-No cumple con lo expuesto en el artículo 3º y 6º del Decreto 806 de 2020, toda vez que es deber de los sujetos 
procesales suministrar a la autoridad competente, y a todos los demás procesales, los canales digitales elegidos para 
los fines del proceso o trámite; en cuanto a ello, se observa que no señaló, la dirección de correo electrónico de la 
parte demandante; debido a que indica el mismo correo electrónico del apoderado judicial, lo cual no es admisible, 
debido que en el curso del proceso hay notificaciones que deben realizarse directamente a la parte. 
 
4º.-No cumple con lo expuesto en el inciso 3º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, el cual señala que “En cualquier 
jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo 
cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, 
el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de 



este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de 
la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. ”  
 
5. En relación con las pretensiones señala  en la pretensión número 5º que se “Se declare y se Condene a la Empresa 
de propiedad de MARTHA LUCIA   ANDRADE   DE   BARBOSA,   Representante Legal   de   la      hoy Panadería  y  
Pastelería  LA  NUEVA  CASA  DEL  PONQUE,  al  pago  de  las Indemnizaciones,los   haberes   prestacionales   con   
fundamento   al escrito de Liquidación que obra en el Presente escrito de Demanda”, lo que no se ajusta a lo 
establecido en el numeral 6 del artículo 25 al CPTSS, el cual exige que en la demanda se debe indicar “Lo que se 
pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se formularán por separado.” 
 
Por otra parte, la pretensión incluida en el numeral 6º en la cual se solicita que se  envié  al  demandante a la Junta   
de  Calificación de     Invalidez   para  que  se  le  califique  la      discapacidad      de      la cadera  y pierna  izquierda,   no 
es propiamente una pretensión ya que si se pretende establecer las secuelas de un presunto accidente de trabajo o 
enfermedad profesional para que la demandada pague la indemnización por daño emergente y lucro cesante, ello 
debe solicitarse como un medio probatorio. 
 
 
Consecuente con lo anterior, se hace procedente su inadmisión, concediéndose a la parte demandante, un término 
de cinco (5) días, a efectos de que subsane las irregularidades señaladas, so pena de rechazo. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

R E S U E L V E 
 

1º.-RECONOCER personería al doctor LUIS ALBERTO PEÑA CANDELA, como apoderado de la parte actora, en la forma 
y términos del poder conferido. 
 
2º.-DECLARAR inadmisible la demanda por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
3º.-CONCEDER un término de cinco (5) días, a la parte demandante, para que subsane las irregularidades anotadas, 
so pena se rechace la misma. 
 
4º.-ORDENAR a la parte actora presentar una nueva demanda, en la que ya queden corregidas las irregularidades 
señaladas. 
 
5º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, el canal oficial de 
comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, 
ese es el único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
6º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, anexando copias de 
las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 
9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020. 
 
7º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los correos electrónicos y/o 
teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de datos del Despacho, con el fin de informarles 
sobre las decisiones adoptadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020. 
 
8º.-ORDENAR al Secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo electrónico de las partes, 
remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para que las mismas tengan acceso a este; dejando 
la respectiva constancia dentro del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
 Juez  

 
 
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

 INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el No. 54- 
001-31-05-003-2020-00281-00, informándole que con escrito que antecede, la apoderada de la parte 
demandante, desistió de la demanda presentada por el señor NELSON ALEJANDRO MÁRQUEZ DURÁN en 
contra de JAVIER ALEJANDRO DURÁN RONDÓN. Sírvase disponer lo pertinente. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

Secretario  
                                                                          

PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA 
San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 314 del CGP, el desistimiento es una forma anormal de 
terminación del proceso, reglada así:  
 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá desistir de las 
pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de 
la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso. 
 
 El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en 
que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que 
acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia.  
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él.  
 
En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes comunes, de disolución o 
liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales, civiles o comerciales, el desistimiento no 
producirá efectos sin la anuencia de la parte demandada, cuando esta no se opuso a la demanda, y no 
impedirá que se promueva posteriormente el mismo proceso.  
 
El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la persona que 
lo hace y a sus causahabientes. El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la 
reconvención, que continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su cuantía. 
 
 Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o municipio, el desistimiento deberá estar 
suscrito por el apoderado judici por el apoderado judicial y por el representante del Gobierno 
Nacional, el gobernador o el alcalde respectivo.” 

 
Igualmente, se entiende de la lectura del artículo 315 que pueden desistir los apoderados que tenga 
facultad expresa para ello.  
 
En este caso, la apoderada de la parte demandante quien tiene plena facultad para desistir de 
conformidad con el poder obrante a folio 14 del expediente digital, que se encuentra incluido en el archivo 
pdf denominado “a.a. Folio 14-24. ANEXOS DEMANDA NELSON ALEJANDRO MÁRQUEZ DURÁN” , presentó 
escrito solicitando que se admitiera el desistimiento de las pretensiones de la demanda de conformidad 



Proceso ordinario radicado Nº 2020-00281 

 

con el artículo 314 ibídem, solicitud que fue suscrita por el demandante y el apoderado judicial de la parte 
demandada; por lo que es procedente aceptar el desistimiento del proceso y decretar la terminación del 
proceso, sin condena en costas, por no haberse trabado aún la litis.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero laboral del Circuito de Cúcuta  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada por el señor NELSON 
ALEJANDRO MÁRQUEZ DURÁN en contra de JAVIER ALEJANDRO DURÁN RONDÓN de conformidad con 
el artículo 314 del C.P.G., el cual hace tránsito a cosa juzgada como si fueere una sentencia absolutoria, 
conforme lo explicado.  
 
SEGUNDO: DECLARAR la terminación anormal del proceso como consecuencia del desistimiento.  
 
TERCERO: NO CONDENAR en costas al no haberse trabado la litis. 
 
CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente, previa relación en los libros respectivos y en el sistema. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
 Juez  

 
 
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 

 



 

 

 
RAMA JUDICIAL  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

 INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el No. 54- 001-
31-05-003-2020-00283-00, instaurada por la señora MARIA ALVENIS ORTEGA, en contra de la sociedad 
PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES. Igualmente le informo 
que la misma le correspondió por reparto al Juzgado Primero Civil del Circuito de Pamplona, quien la rechazó 
por falta de competencia debido al lugar en el que se surtió la reclamación administrativa. Sírvase disponer si 
hay lugar a admitir la misma. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

Secretario  
                                                                          

PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE ADMISIÓN DEMANDA 
San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera que hay lugar a 
avocar el conocimiento de la Demanda Ordinaria Laboral, radicada bajo el No. 00283/2.020, toda vez que el 
juzgado Primero Civil del Circuito de la ciudad de Pamplona, declaró la falta de competencia por razón de la 
Jurisdicción para conocer de la misma, por considerar que las reclamaciones administrativas se surtieron en la 
ciudad de Cúcuta, y revisada la demanda efectivamente fue así, lo que obliga a este Despacho a asumir su 
competencia de acuerdo a lo establecido en el artículo 11 del CPTSS. 
 
En consecuencia, se ordena su admisión, toda vez que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 
25, 26 y 27 del C.P.L. y el Decreto 806 de 2020.  
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE 
 
1º.-RECONOCER personería al doctor CARLOS ENRIQUE VERA LAGUADO, como apoderado de la parte 
demandante, en la forma y términos del poder conferido. 
 
2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por la señora MARIA ALVENIS 
ORTEGA, en contra de la sociedad PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES.  
 
3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de primera instancia, consagrado 
en el Art. 74 y siguientes del C.P.L. 
 
4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, al doctor MIGUEL LARGACHA 
MARTINEZ, en su condición de representante legal de la A.F.P. PORVENIR S.A., o por quien haga sus veces, al 
doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, en su condición de representante legal de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, o por quien haga sus veces, a la PROCURADURIA GENERAL DE 
LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para lo cual se deberá 
acudir a lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, el cual dispone que “Las notificaciones que 
deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
 



 

 

5º.-ADVERTIR a la parte demandante que con la solicitud de notificación “…afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”, en 
cumplimiento de lo establecido en el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
6º.-ADVERTIR que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, 
según l estipuló el inciso 3º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
7º.-ORDENAR correr traslado de la presente demanda al doctor MIGUEL LARGACHA MARTINEZ, en su 
condición de representante legal de la A.F.P. PORVENIR S.A., o por quien haga sus veces, al doctor JUAN 
MIGUEL VILLA LORA, en su condición de representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, o por quien haga sus veces, a la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a 
la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, por el término de diez (10) días contados a 
partir de la notificación de la demanda, de conformidad con lo indicado en el Art. 74 del C.P.L. 
 
8º.-ORDENAR al doctor MIGUEL LARGACHA MARTINEZ, en su condición de representante legal de la A.F.P. 
PORVENIR S.A., o por quien haga sus veces, al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, en su condición de 
representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, o por quien haga 
sus veces, a la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, que para efectos de contestar la demanda, deberá ceñirse íntegramente a las 
prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo entenderse en consecuencia que no se admitirá 
una respuesta diferente a las allí contempladas, y que deben allegarse los documentos pedidos y relacionados 
en la demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, so pena se apliquen las 
sanciones o consecuencias que se encuentren previstas en esa normativa. 
 
9º.-ADVERTIR a la parte demandante que cualquier prueba documental que tenga en su poder deberá allegarse 
a más tardar con la reforma a la demanda. 
 
10º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, el canal oficial 
de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por 
ello, ese es el único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, anexando copias 
de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el 
artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020. 
 
12º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los correos 
electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de datos del Despacho, con 
el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 
Decret0 806 de 2020. 
 
13º.-REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el término de dos 
(2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces respectivos para la realización de 
la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 
14º.-ORDENAR al Secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo electrónico de las partes, 
remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para que las mismas tengan acceso a este; 
dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
 Juez  

 
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 

 


